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DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD PÚBLICA

PROGRAMA DE VACUNACIONES

DE

VACUNACIÓN
EN POBLACIÓN ADULTA

CALENDARIO



VACUNACIÓN EN POBLACIÓN GENERAL 

VACUNAS 15-64 años 65 y más años

 Tétanos-difteria Td*/ **Td*

 Triple vírica TV*

 Varicela VVZ*

 Antineumocócica VNP23* 

 Gripe Anual

COHORTES ESPECÍFICAS

HB

Men
ACWY

* Vacunar o completar vacunación en caso de no tener 5 dosis administradas.
**A los 65 años, si correctamente vacunado, administrar 1 dosis de recuerdo si >10 años desde 
la última dosis.

* Nacidos a partir de 1970, vacunar con 2 dosis si es susceptible. Pauta 2 dosis (0, 1 meses).

* Personas que no han pasado la enfermedad ni han sido vacunadas. Si tiene 18 o más años, 
pedir serología. Pauta 2 dosis (0, 2 meses).

* Cohorte que cumple 65 años en el año en curso. Una única dosis.

Hepatitis B  Nacidos a partir de 1980 no 
vacunados previamente. No se precisa 
serología previa ni postvacunación. 
Pauta 3 dosis (0, 1 y 6 meses).

Meningococo ACWY  Nacidos después 
01/01/2000 hasta los 20 años si no han recibido 
1 dosis después de los 10 años de edad.

VPH Virus Papiloma Humano  Mujeres 
nacidas después del 1/1/1994 hasta los 
26 años. Pauta 3 dosis. 

MUJER EMBARAZADA

dTpa

Gripe

Difteria-Tétanos-Tosferina  
En cada embarazo, en el 
último trimestre de 
gestación, idealmente entre 
la 28 y 32 semana.

En cada embarazo, si 
coincide con la temporada 
gripal. Independiente de su 
edad gestacional.


